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Estando las diligencias para ser calificadas, el despacho evidencia que el 

pasado 13 de enero de 2023 (Archivo05), la sociedad ejecutante presentó 
desistimiento de las pretensiones; no obstante, de una revisión de dicho escrito, se 
observa que lo pretendido, mas que tratarse de un desistimiento, consiste en una 
solicitud de retiro de la demanda “debido a doble radicación del proceso”.  

 
Por tal virtud, esta sede judicial,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a 

quien la presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los 
términos del artículo 90 del C.G.P.  

 
TERCERO: SIN CONDENA en costas por no encontrarse causadas.  
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto, háganse las anotaciones de ley y 

archívense las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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